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Las  condiciones  de habitabilidad de los  bungalows son las  s iguientes :

1. Todos los bungalows son de seis (6) plazas.
Los bungalows están provistos de todo lo necesario excepto de ropa blanca (sábanas y toallas).
No se permite la presencia de animales.
El mantenimiento y la limpieza de los art&iacute;culos pertenecientes a cada bungalow es responsabilidad del usuario.
Antes y después del ingreso de cada contingente se veri�cará; que los artículos se encuentren en su totalidad y en perfectas condiciones.
El horario de toma de posesión del correspondiente bungalow es el de las 10.00 horas, en tanto que, en le fecha prevista, el departamento 
deberá estar libre a las 9:00 horas.
Todo usuario que, durante su estadía, reciba visitas que no hayan sido incluídas en la presente Orden de Alojamiento, deberá abonar el 
arancel correspondiente.
                        

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

7. 

Solicitud T  (Turismo - Complejo Turístico “CASABLANCA”)

Asociación de Trabajadores del Gas  •  Sarmiento 935 (X5004EYI)  •  Córdoba 
Tel: (0351) 4254532  •  Fax: (0351) 4262762  •  atgas@atgas.org.ar

Solicitud T

http://atgas.org.ar/formularios/solicitud_t.html 1/1



30/10/2014 Solicitud T

http://atgas.org.ar/formularios/solicitud_t.html 2/2

 

Asociación de Trabajadores del Gas • Sarmiento 935 (X5004EYI) • Córdoba 

Tel: (0351) 4254532 • Fax: (0351) 4262762 • atgas@atgas.org.ar

Imprimir Continuar


